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LUIS SALAZAR BECKER
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSTDERANDO:

QUE el 2 9e febrera 6e 1990 se ha otorgado anta el Notario
Prinero del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital
y reforma de estatutos de la compañia "ELASTO S.A *;

QUE los señores generales (r) Ricardo Avendaño y Solon Espinosa.
en sus calidades respecióvas de Presidente y Gerente General de la
compañta, con el patrocinio del doctor Tito Cabezas, han solicitedo
ta aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto han
presentado tres coplas certificadas de la otisma;

QUE el Departamento de Inspección de Compañtas Anovimas y Extráan-
jeras de la Intendencia de Inspección y Control! ha presentado el informe

 faworadle NXSC.11C.IA£,90.0135, de 5 de febrero de 1990;

QUÉ el Departamento Jurtéico de Compañtas Anónimas y Extranjeras
óe la Intendencia qe Derecho Societarto nedlante memorando W: 0J-CAE-50--
127, de 1$ de febrero de 199%. ha emitido informe favorable para la
contiruación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli
miento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicto de las atribuciones que le confiere la ley,

RESHELYE>

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el sunento de capital de la compañta
“ELASTO S.A.' por DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/. 210'940.900,00).
con lo que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS MILLOMES DE SUCRES
(S/. 300'900.000.00), dividido en 300.000 acciones ordinarias y nomina-
tivas de un mil secres (S/. 1.000.090) cada una; y, b) la reforma de
estatutos constante en la raferida escritura.

ARTÍCULO SEGIADO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito
tome nota al margen de la metriz de la escritura pública que se aprueba,
del contentas de la presente Resolución y siente razón de esta anotacion.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Nercantil del cantón
Quito. a) Inscriba la referidae:escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes
con la razór de la inscripción que se ordeno; y, D) cumpla las demás
prescripciones contenidas en la Leyde Registro

ARTICULO CUARTE..- DISPONER que el Motario Prisero del cantón Quito
anote al márgen de la matriz de la escritura pública de 5 de diciembre
de 1925, por la cual se constituyó la compañta en referencia. que
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutes. mealante
la escritura pública que te apruets por la presente Resolución y siente

Aarón de esta anotación

Y
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura
se publique por una vez, en uno de los diarias de mayor circulación
er Guito in ejemplar de la publicación deberá entregarse Y este
Despacho :

CURPLIDO. vuelva el expediente.

COMUNIQUESE,- DABA y fir
en Quito, a

    
en la Superintendencia de Compañias.

Br. Luis ázáar Secier
SUPERINTENDENTE DE COMPARÑIAS

 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número
026 del Registro Industrial, tomo 22.6 Se da asÍ cumplimiento a lo-
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decre-
to 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Ry o Oficial -
878 de 29 de agosto del mismo año.- Quito, a vei tres de febre
ro de mil novecientos noventa.- EL REGISTRADOR.-

    

 

D». Gustavo Qaecín Ponderas

BEMSTRADOR MERCANT 11.DEL-CANTON QUITO

 
 

 


